
Latacunga, 05 de octubre de 2016 

ingeniero: 

Gustavo Francisco Aldás Ledesma 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento pongo en su consideración que de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 16 de la escritura de constitución de la Compañía 

CONAMFOR CONSULTORA CIA. LTDA., ha tenido el acierto de designar a usted presidente de la 

compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Latacunga. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 

perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

Atentamente, 
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      Compañía CONAMFOR 

  

ENTRALIZADO 
IERNO AUTÓNOMO 

DESC 

O UMICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

DELA PROPIEDAD MUNICIPAL 
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CERTIFICO: Queen esta fecha se ha 

Y serio el tulo gue aqu cede, ea al 

Ing. Gustavo Francisco Aldás Ledesma RcGIsTRo Ho peor 
. bajo la C.C. 0201987591 een aan = . y 

partida NO. c...oo. 0. 

Latacunga, aJá de yd. dei 20) 
REGISTRADOR 

      

       


